
Martes, 3 de Noyiembre de 1M2 75 céntimos número 

\e íá .proDtnrta ton* 

AD^SRTENÍCIA OFICIAL 

;,ue§o eme ios seflores Alcaldes y 
secretarlos reciban los números de 
»ite B O L E T I N , dlsoondrár aue se 
áie an eiemoiar en el sitio de costum
bre, dohae oermanecerá hasta el recl-
30 del número, sleulénte. 

[.os Secretarlos cuidarán de con-' 
•lervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, nara su encuadema
ción, aue deberá verificarse cada año. 

IE P U B L I C A TODOS LuS DIAS 
E X C E P T O L O S - F E S T I V O S " 

Se suscribe en ia intervención provincial 
(Palacio provincial")' particuiares 60 pesetas 
al año. 35 ai semestre, y 20 ái trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas vé-
clnales y Juzgados municíñales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia * anuncios de todas ciases. 
1.00 pesetas ia línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la Hnéa. 

Los envíos de fondos por giro posta-i. 
debcL ser anunciados t>or carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicaaa en el BOLETÍN OFI
CIAL de techa 24- de Diciembre de 1941,V 

A D V E R T E N C I A EDITORIéL 

Las ievés. ordenes y anuncios au« 

hayan de insertarse en ei BOLFIIH 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador dé la orovincia. por cuvo con 

ducto se oasarán a ia Administración 

de dicho oenódlco (Réai nriien de 6 de 

Abril de 18591 • > _ — 

S U M A R I O 

Ministerio de Agricultura 
ORDEN de 28 de octubre de 1942 por 

la que se fija la fecha" para - comen
zar la c a m p a ñ a de sacrificio de ga
nado porcino e industrialización de 
sás carnes, . 

idministración Provincial 
GOBIERNO C I V I L * 

Circulares 

delegación de Hacienda.—Anuncio 

Erección General de Ganader ía ,— 
Anuncio. 

consuia(}0 General de E s p a ñ a . -
Anuncio. 

Administración Municipal 
fictos de Ayuntamiento.%. 

Administración de Justicia 
fictos de Juzgados. 

Atl*ncio oficial. 

MISTERIO DE AORICÜLTÜRA 
O R D E N 

^^Ill0s- Sres.: Llegado el tiempo en 
^^as condiciones de medio son 
t^.P^das para el sacrificio e indus-

llzación del ganado porcino y 

considerando.que existen efectivos de 
este ganado en condiciones de peso, 
a tal f in , este Ministerio ha tenido h á 
bien disponer: 

Art ículo 1.° E l sacri í icio de gana
do porcino e indus t r i a l i zac ión de sus 
carnes para la c a m p a ñ a chacinera 
1942-43, d a r á comienzo el día prime
ro de noviembre p róx imo . , 

Ar t . 2.° Las actividades mencio
nadas en. el a r t í cu lo anterior se lle
va r án a <íabo solamente en los ma
taderos municipales y en ios indus
triales y fábr icas debidamente auto
rizadas por la Direcc ión General de 
Ganade r í a ; E l sacrificio domici l ia r io 
de cerdos se sujetará a lo que dis
ponga la Comisar ía General de Abas
tecimientos,y Transportes. • 

Ar t . 3.° Los precios de los produc
tos y condiciones de industrializa
ción quedan supeditados a lo que se 
disponga por la Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes. 

Lo que comunico a V V . 11. para su 
conocimiento y consiguientes efectos. 

Madr id , 28 de Octubre de 1942. 
PRIMO DE RIBERA* 

limes. Sres. Comisario General de 
Abastecimientos y Transportes y 
Director General de Ganader ía . 

Mmínístracíón orowntM 
lÉlenm mil i ñ ü m m m m Mu 

Umlmm General AbaslecimienM 
s Transpríes 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CIRCULAR NÚM, 250 
Los precios que reg i rán en esta1 

provincia para las granadas son los 
siguientes: 
De mayorista a detallista. L43 pts.kg. 
Venta al p ú b l i c o . . . . . . . 1,80 » » 

Sobre estos precios se c a r g a r á n los 
impuestos municipales. 

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento y cumpl imiento» 

León , 26 de Octubre de 1942. 
El Gobernador civil interino, 
Jefe provincial del Servicio 

Fél ix Buxó 
, , . • • o , 

; • , 0 0 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NUMÉRO 149 
Habiéndose presentado la Epizootia 

del viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipal de 
San Pedro Bercianos, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el a r t í c u -



lo 12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 28 de Septiembre de 1933 
(Gaceta de 3 de Octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
t ran en el pueblo y campo de La 
Mata del P á r a m o . 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo, el t é r m i n o municipal de San 
Pedro Bercianos, como zona infecta 
todo e l , pueblo y campo de La Mata 
del P á r a m o y como zona de i n m u 
n izac ión éT t é rmino municipal ante
r iormente» citado. 

Las medidas sanitarias4 que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capitu
ló X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León , 23 Octubre de 1942. 
El Gobernador civil interino,. 

Fél ix Buceó 
, o ' • 

CIRCULAR NUM. 151 

Habiéndose presentado l a epi
zootia de viruela ovina en el ganado 
existente en é l t é r m i n o munic ipal 
de P á r a m o del Sil, en cumplimiento 

(de lo prevenido en el a r t ícu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de . Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial-
tóente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
t r an en P á r a m o del Sil . - . 

Seña lándose como zona-sospecho
sa todo el Ayuntamiento de P á r a m o 
del Sil, como zona infecta el pueblo 
de P á r a m o del Sil y zona de i n m u 
n i z a c i ó n el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta-
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capitulo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León , 28 de Octubre de 1942. 
El Gobernador civil interino, 

Fé l ix B a x ó 

De W É de Hacienda de la 
protintia de León 

P A Q O D E H A B E R E S 
Se pone en conocimiento dé las 

Clases activas y pasivas, y de sus 
habilitados, que el pago de los habe
res del mes de la fecha, se efectuará 
en los d ías y horas siguientes: . . 

CLASES ACTIVAS 
Día 2 de Noviembre y sucesivos de 

10 a 12 de la m a ñ a n a . 

CLASES PASIVAS 
Día 2 de Noviembre- -Jubilados en 

general. Remuneratorias^ Exceden
tes, Patr imonio y Mesadas. 

Día 3 de Idem.^—Retirados en ge
neral. 

Día 4 de idem.— Montepío Mi l i ta r . 
Día 5 de ídem. — Montepíos c iv i 

les. 
Día 6 de ídem —Los no presenta

dos. 
E l pago se h a r á de diez a doce de la 

niáñ ana y sólo se a b o n a r á cada día 
l a s a i ó m i n a s seña ladas y ú n i c a m e n t e 
en las horas seña l adas . 

León, 29 de Octubre de 1942.-
E l Delegado de Hacienda, José Anto
nio Díaz. *• 

* A N U N C I O . 

Deudas a convertir 
Los tenedores de las Deudas,anior-

tizables del 5 por 100 1926r (l ibre); 5 
por 100 de 1927 (libre); 4,50 por 100 
1928 (libre); 5 por 100 1929 (libre); 
las tres Ferroviarias y las Obligacio
nes del Plan Nacional de Cultura 
(exceptó la emis ión de 1936 al 4,75 
por ipO) que custodien por sí mis
mos los valores, para poder cobrar 
el c u p ó n de pr imero de É n e ro de 
1943, d e b e r á n presentar en esta I n 
te rvenc ión de Hacienda a partir del 
d ía 1.° de Noviembre de 1942 los tí
tulos que serán, canjeados por las 
nuevas carpetas de la emis ión de 1,° 
de Octubre de 1942. 

Los t í tu los depositados en poder 
de Bancos, banqueros y d e m á s Ins
tituciones de Depósi to serán presen
tados al canje por dichos Estableci
mientos ante las Comisiones de Zona 
establecidas por la Orden Ministe
r i a l de 28 de Septiembre (Boletín Ofi
cial del Estado de 1.° de Octubre). 

Las facturas de canje para los te
nedores que custodien por si mis-
mo§ los valores se facili tan en esta 
In te rvenc ión de Hacienda 

León , 29 de Octubre de 1942 . -E l 
Delegado de Hacienda, José Antonio 
Díaz, 
_ - O • .' ,"-

o « , N " ' • -' 
Dispuesto por orden del Ministerio 

de Hacienda de fecha 26 de Septiem
bre ú l t imo, la modif icac ión de los 
owadros de alquileres por que se re
gulan las cuotas de con t r ibuc ión I n 
dustr ial que deben satisfacer a par
t i r de 1.° de Enero de 1943 los indus
triales clasificados en los. epígrafes 

317 y 321 de las tarifas de esta con 
t r ibuc ión ; por la presente se les 
quiere a todos para que durante ]a 
primera decena del p róx imo tnes ¿e 
Noviembre, se "personen en esta Ad 
min i s t r ac ión de Rentas Públicas lo 
establecidos en esta capital y 
los respectivos Alcaldes aquellos cu 
yas industrias radiquen en los pue. 
blos de esta provincia, dónele debe
r á n exhibir los correspondientes re
cibos mensuales de alquiler de los 
locales en que sus industrias se ejer
cen. 

En el caso de que a lgún contribu
yente satisfaga rentas en las que se 
hallen, comprendidas otras depen
dencias distintas dé las que ocupe el, 
local exclusivamente dedicado al ne
gocio, p resen ta rá a d e m á s del recibo 
de alquiler, una dec la rac ión jurada 
relativa a la parte de renta que 
ú n i c a m e n t e debe ser gravada con 
esta c o n t r i b u c i ó n . 

Cuando se trate de locales propie
dad del industr ial afectado por esta 
disposic ión, p resen ta rá declaración 
jurada de la renta que a su juicio 
debe tenerse en cuenta a este efecto, 
bien entendido que estas declaracio
nes se rán comprobadas con el expe
diente catastral de la finca en. cues
t ión, quedando sujetos a sanción, 
aquellos que una vez comprobadas 
pueda deducirse que han cometido 
falsedad. 

Los contribuyentes comprendidos 
en la obl igación de presentar tales 
declaraciones son los siguientes: 
# Los que satisfagan contribución 
Industrial por la explotación del ne
gocio de hoteles, fondas, pensiones, 
casas de viajeros y de huéspedes y 
posadas y d e m á s establecimientos 
que se caractericen por el alquHer 
de habitaciones con destino a nos-
pedajes, sirvan o no comidas (epí
grafe 317), 

Restaurantes, Cafés, bares, cer,ve' 
cerías, salones d e te, hel.adena¿ 
chocola te r ías , casas de comiQa8' » ' 
bernas y d e m á s es tablecimie^ ' 
que se hallen instalados en loC, tj¿a 
o en quioscos y cuya caraC*erlyIDo 
consiste en servir, para su cons 
dentro o fuera del local, produc^ 
alimenticios y bebidas de todas 
ses. i nía' 

Los contribuyentes que en ̂ ¿ g . 
zo indicado no se presenten a 
car o rectificar esta condición 
se en t ende rá que tácitamente .^g, 
tan la clasif icación que la Aa 
t rac ión acuerde imponeros. 2 ^ g l 

León, 30 de Octubre de l ^ . ^m 
Delegado de Hacienda, JoStí 
Díaz. 

too10 



Dirección General de Ganadería Servido profincial de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N MES D E S E P T I E M B R E D E 1942 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Boñar . . . 
yilladecanes. . . . 
Villafranca 
¿urón ••••• • • • • 
Valle de.Fiaolledo, 
Puebla de L i l l o . . . . . . 
Santa María del Monte de Cea, 

ANIMALES VACUNADOS 

Especie 

Bovina. 
Porcina. 
Idem.. . 
Bovina . 
Porcina. 
Ovina . . 
Idem... 

Número 
de cabezas 

• 45 
14 
10 

280 
29 

2.850 
2.390 

CONTRA LA QUE SE VACUNÓ 

C: Bacteridiano 
Infección Mixta . . . . . . 
Idem . 
Perineumonía bovina. 
Peste porcina* . . . . . . . 
Viruela ovina 
Idem 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

Vacuna L . Reunidos. 
Idem Mixta Llórente. 
Idem 
Vacuna I . V . N . . . . . . 
ídem L . Reunidos.... 
Idem I . L lóren te . . .7 . 
Idem I . V N . . . . . . . . . . 

RESULTADO 

León,. 5 de Octubre,de 1942. —É l Inspector Veterinário-lefe, Santos Ovejero, 

fe: 

ireEBifli Güneral de Ganadería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Servicio Drovincial de Ganadería 

MES D E SEPTIEMBRE D E 1942 

F$2ApO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
1 domésticos en esta provincia durante el mes expresado. ; • 

E N F E R M E D A D 

Sintomático, 
^al Rojo 
p -
i enneumonía bovina 
ídem 
Sarna "*" V Iruela .ovina. Qein 
«iem ;•*] 
den, . / * " • • * 

.****.' 
em '," 

s 
s 

fes 
efn ( . . . . 

fe* ' 
^ 

PARTIDO 

Sahagún , . . . . 
La Bañeza . . . . — 
Riaño 
Idem 
Sahagún 
Idem 
Ider% i , . , . 
Astorga . 
La B a ñ e z n . . . 
Idem . . . . . 
León 
Sahagún 
Idem 
Idem . i 
Idem • . 
La Bañeza . . ' . . 
Idem. 
Idem 
Valencia Don Tuan 
Sahagún 
León. 
Astorga 
Sahagún . 

MUNICIPIO 

Bercianos del Camino.. 
Castrillo de la VaMueína 
Acebedo.. 
Puebla de L i l l o 
Cebanico 
Vii laselán. . . . 
Sta. María Monte de Cea 
San J usto de la Vega... 
Cebrones del Río 
Santa María del Páramo 
Villasab^riego.. . . . . . . . . 
Villazan^o. 
Berciano del Camino.... 
Matanza 
Villamol 
Riego de la Vega 
Urdíales del Páramo. . . 
Laguna Dalga 
Pajares de los Oteros... 
El Burgo Ranero. . - . . . 
S. Andrés del Rabanedo 
Santa María del Rey 
Cea ., 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
Porcina. 
Bovina.... 
Idem , 
Ovina 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem . . . . . 
Idem 
^Idem 
Idem . . . . . . 
Idem , 
Idem 
Idem.., . . . , 
Idem. . . . . . 
ídem . . . . . 
Idem 
Idem .. .. 
Idem .. - - . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

•5 
8 
> 

17 

54 
12 
24 

85 
14 
4 

23 
45 
16 

42 
127 

10 

10 
23 
17 
15 
56 
21 

17 
4 

98 
16 
22 
9 
8 

74 
> 
4 

23 
45 
16 

11 
6 

1 
2 
4 
1 
> 
2 

15 
6 
2 

11 

36 
68 

14 

10 
23 
17 
4 

40 
21 

L eón, 5de Octubre de 1942.—Ellnspector Veterinario-lefe, Santos Ovejero. 



CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
BUENOS A I R E S 

Nombre y apellidos del fallecido, 
Agust ín Pérez Pérez; lugar y provin
cia dé su nac imien to ,Sésamo (León); 
nombre dé sus padres, Gervasio y 
Josefa; edad, 4 6 a ñ o s ; estado, soltero; 
ú l t i m o domici l io del fallecido, Ca-
tayate, 643Í capital; ¿conservaba la 
nacionalidad española o a d q u i r i ó la 
argentina? conservaba la española; 
fecha del fallecimiento, U de Mayo 
de 1942; lugar en que ocur r ió . Hos
pi ta l español ; causa del fallecimien
to, hemorragia cerebral no t r a u m á 
tica; parientes que deja en esta Re
púb l i ca , indicando los nombres y 
lugar de residencia, jun sobrino po
lí t ico, una hermana llamada Espe
ranza y dos s o b r i n o S i Emraa María 
Juana y Manuel Besada, domici l ia
dos en Mil ler , n ú m e r o 2,248; bienes 
que l i a dejado, nada. 

Buenos Aires a 3 de Agosto de 
1942.—El Cónsul general, Eduardo 
Becerra Herraiz. 

A i m i n í s t r a c í n n a n í e i m t 
Ayuntamiento de 

.. Vallecillo 
\ En sesión o rd iná r i a del día dé la 

fecha, celebrada por la Corporac ión 
que me honro en presidir, se a c o r d ó 
conceder a la Junta vecinal de Y i -
lleza 142 metros cuadrados en el si
t io «Era de las Escuelas», terreno 
sobrante de la vía públ ica , para edi
ficar casa-habitación* con destino a 
vivienda para los Maestros Nacio
nales de dicha localidad. 

Los que se consideren perjudica
dos fo rmu la r án ante esta Alcaldía , 
en el plazo de ocho días háb i les , las 
correspondientes declamaciones. 

Vallecil lo, 24 de Octubre de 1942. 
E l Alcalde, G. Pastrana 

, Aguntamiertto de 
- • Palacios del Sil 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda e l proyecto de modificacio
nes al presupuesto del corriente año , 
para la fo rmac ión del proyecto de 
presupuesto a regir en el p r ó x i m o 
a ñ o de 1943, juntamente con las cer» 
tificaciones y memorias a que sé re
fiere el a r t ícu lo 296 del Estatuto Mu
nic ipal , es tará de manifiéstp al pú-
bl ico dicho documento en la Secre
t a r í a municipal por t é r m i n o de ocho 
d ías , en el que podrá ser examinado 
por cuantos lo deseen. 

En el citado per íodo y otros ocho 
d í a s siguientes, ipodrán formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas. 

Lo que se hace púb l i co por me

dio del presnte, a los efectos del ar
t ículo 5.° del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, y para general co
nocimiento. • 

Palacios del Sil, a 28 de Octubre 
de 1942.—El Alcalde, Arturo Ma-
g a d á n . ' 

Ayuntamiento de .. 
Matallana 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Presupuesto Municipal Ordinar io 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1943, 
estará de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo pla^o, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á h presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t ícu
lo. SOl'y siguientes del Estatuto Mu-i 
nicipal . 
•Matallana, 28 (fe Octubre de 1942.— 

El Alcalde, A n t o n i o Diez. , 

Ayuntamiento de 
Viltabtino 

De acuerdo con lo prevenido en 
la R. 0 . de 10 de A b r i l de 1924 y de
m á s disposiciones concordantes, y 
a r t í cu lo 295 del Estatuto Municipal , 
se halla expuesto al públ ico en la 
Séerétár ía de este Ayuntamiento, por 
plazo de ocho días , el proyecto de 
presupuesto ordinario p a r á 1943, 
formado por lar Comis ión de Ha
cienda, dentro de cuyo plazo p o d r á n 
í o r m u l a r los contribuyentes o enti
dades interesadas.las reclamaciones 
u observaciones que estimen conve
nientes. 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
duran ta»un plazo de quince días, en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
las cuentas raúnicipales correspon-
diéntes al pasado ejercicio de 1941, 
a f in de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Propuestas por la Comisión de 
Hacienda varias transferencias de 
crédi to , de unos a otros capí tulos dgl 
presupuesto vigente, así como la ha
bi l i tac ión y suplemento de crédi tos , 
en cap í tu los insuficientemente d o 
tados, todo ello a fin de haCer frente 
a obligaciones inaplazables y a pa
gos acordados por lá Corporac ión 
municipal , se ha ins t ru ido el opor
tuno expediente que se halla de ma
nifiesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l durante el plazo de quin
ce días , a efectos de oír reclamacio
nes, de acuerdo con el Artículo 12 
del Reglamento de Hacienda Muni 
cipal vigente. 

Vi l labl ino, 28 de Octubre de 1942.-
E l Alcalde, J o a q u í n Valcárcel Va
lero. 

AdfflMsfracióii de Msi i 

ve 

Requisitoria 
Angel Mart ínez Mart ínez, Cllv 
rdadero nombre es Benjamín ( y 

dóñez Campal, hijo de desconoc ió 
y de Remedios O r d ó ñ e z , natural ñ 
San J u l i á n de Bimenes (Asturias)d& 
22 años de edad, estado casado «n 
señas son pelo negro,' cejas á r p e l o 
ojos negros, nariz regular, barba re
gular, boca regular, color sano, se 
presentará ante el .Capi tán ' Juez del 
Juzgado Mil i ta r n ú m . 2 Bis de la 
Plaza de Logroño Don Avehno Pere
da Gutiérrez, en el plazo de quince 
días a part ir del de la publ icación de 
la presente, s ignif icándole que casa 
de no verifica) lo será declarado en 
rebeldía , ' • • 

Ruego a las Autoridades tanto ci
viles como militares la busca y cap
tura del m e n c i ó n a d ó individuo el 
que en caso de ser habido deberá 
ser puesto puesto a disposición de 
este Juzgado de Ins t rucc ión . 

Logroño a 20 de Octubre de 1942. 
— El Capi tán Juez Instructor, AvelU 
no Pereda, 

ANUNCIO OFICIAL 

Pí BUHE DE IKTENDENGU DE LEON 
Necesi tándose adquirir, por este 

Establecimiento para atenciones de 
las fuerzas dependientes del mismo 
durante el mes de Noviembre pró
ximo y sucesivos los ar t ículos que al 
final se detallan, se hace público por 
medio del presente anuncio a fin de 
que a cuantos interese puedan pre
sentar proposiciones dentro de lo 
estipulado en la Orden de 15 de Oc 
tubre actual inserta en el Boletín Ofi
cial del Estado n ú m e r o 290, todos lo^ 
d í p háb i les hasta las once horas del 
día 15 de Noviembre próximo, diri
gido al Sr. Director del mismo en 
pliego cerrado reintegrado con la 
cuan t í a que marca la vigente Ley dê  
Timbre y con sujecetón al phego 
condiciones técnico-légales que 
encuentra a disposic ión de los 
tadores en el mismo Establecimien 
"•a tales efectos. 

A R T I C U L O S 
Leña de hornos y'cocinas. 5.000 U 
Carbón vegetal ^ 

León, 30 de Octubre de m f " 
Secretario de la Junta Economía • 

N ú m . 503.-28,00 

LEON . .n 
Imprenta de la Dipntacio11 

1942 


